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za.c1ones de· apertura de nuevos centros docentes no estatales
que en cualquier nivel de enseñanza hayan de iniciar su fun~

clonamiento en el afio académ1co· mil novecientos, Betenta~se
tenta y uno, se aplicarán las n.ormas reglamentarias vigentes
al promulgarse dicha Ley-_ mientras no se desarrollen los pre
ceptos correspondientes de la m1sma.

Dichas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Ensefianza. Media de veintiséis de febrero
de mil novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del
Decreto de veintiuno de julio ele mn novecientos cincuenta y
e1nco. que aprobó el Reglamento de centros no Ofieiales de
Enseñanza Media.

CWnpl1dos uno y otro preceptos. previos los informes fa-
vorables de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el
Rectorado de la Ulllversidad de Valenc1a, yv1sto el dlctamen
emitido en igual senUdo por el Consejo Nacional de Educación,
a propuesta. del M1n1stro de Educaclón y etencia. y previa
deliberación del Consejo de Mlnlstr08 en su reunión del dia
veinticinco de junio de mU novecientos. setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Ora·
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones Vigentes, el
Colegio de Enseñanza Media no Oficial, masculino «Iale», de
La Eliana (Valenda). '

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1839/1971, de 8 de julio, de clasificación
académ1.::a en la categoría de Reconocido de Grado
Superior del Colegio de E.nseñanza Media no Oftctal.
femenino, «lale», de La EUltna (Valencia).

En aplicación de la Ley General de Educación y financia
miento de la 'Reforma Educativa. nÚMero catorce/mil novecien
tos setenta. de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil
cuatrocientos ochenta/mn novecientos setenta, de veintidós de
agosto, en cuyo artículo décimo se dispone que en las autori
zaciones de apertura de nuevos centros docentes no estatales
que en cualquier nivel de ensefianza hayan de iniciar su fun
cionamiento en el -afio académieo mil novecientos setenta·se
tenta y uno, se aplicarán las normas reglamentarias vigentes
al promulgarse dicha. Ley mientras no se desarrollen los pre
ceptos correspondientes_de la m1lma.

Dichas normas son el artículo treinta ,y tres de la. Ley de
Ordenación de la. Enseñanza Media de veintiséis de febrero
de mil novecientos cincuenta, y tres Y el articulo trece del
Decreto de veintiuno de Julio de mil novecientos cincuenta y
cinro. que aprobó el Reglamento de centros no Oficiales de
Ensefianza Media.

Cumplidos uno' y otro preceptos, previos loa Informes fa.
vorables d~ la Inspección de Ensefianza .Media. del Estado y el
Rectorado de la Utt1iversid&d de Valenela, y visto el dictamen
emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación,
a propuesta. de1-- Ministro de Educación y Cienc1a, y previa
deliberación del O6118eJo de Mintstros en su reunión del día
ve-intic1nco de Junio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo Úllico-.-Que<la clasificado como Reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las disPOSiciones vigentes el
Colegio de Ensetíanza- Media no Oficial, femenino, «Iale»: de
La El1ana (Valencia).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 184011971, de 8 de lulio, de cZasificación
académica en la- categorfa de Reconocido de Grado
Elemental del Colegio de Enseñanza Media no Oft.
cfal. femenino, «Manuel Suárez», de Navia (As.
turlas).

. E~ aplicación de la Ley General de Educación y finan.
C18mIento de la Reforma Educativa. número catorce/mil nove
cientos sete.nta, de cuatro de. agosto. se dictó el Decreto dos
mil cuatrOCIentos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós
de agosto, en cuyo articulo décimo se dispone que en las
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autorizaciones de apertura de nuevos Centros docentes no -esta·
tales que en cualquier nivel de ensefianza hayan de iniciar
su funcionamiento en el afio académico mn novec1entos setenta
mil novecientos setenta y uno, se apllcarán las normas regla
mentarias vigentes al promulg&rse dicha Ley. nilentras no. se
desarrollen los preceptos corresponc1ientes de la misma.

Dichas normas son ei articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enset\anza. Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres Y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de jUUQ- de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento. de Centros no Oficiales de Ensefianza
Media.

Cumplldos uno y otro preceptos, previos los informes favora·
bIes de la Inspección de El'l$eñanza Media del Estado y el
Rectorado de la Universidad de- Oviedo. y visto el dictamen
emitido en tgual sentido por el Consejo Nacional de Educación.
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
ticinco de junio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo únlco.-Queda. clasificado como Reconocido de Grado
Elemental con el alcance y efectos que para dicha categoría. y
grado académico el'tablecen las d1spob1ciones vigentes-, el Colegio
de Ensefianza Media no oficial. femenino, «Manuel Suárez», de
Navia (Asturias).

Asf lo dispongo por· el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministw de Educación Y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1841¡1971, de 8 de julio, de clasificación
académica en la categoria de Reconocido ae Grado
Elemental del Colegio ,de Enseñanza Media no Ofi·
da!, femenino, «Corazón de Marta», de Barcelona.

En aplicación de la Ley General de Educación y financia.
miento de la Reforma Educativa número catorce/mil nove
cientos setenta, de cuatro de agosto. se dictó el Decreto dos
mil· cuatrocientos ochenta/mU' novecientos setenta, de veinti.
dós de agosto, en cuyo articulo déc1mo se dispone. que en las
autorizaciones de apertura de nuevos centros docentes no es
tatales que en cua-Iquier nivel de enseñanza hayan de iniciar
su funcionamiento en el año académico mil novecientos setenta
setenta y uno se aplicarán las normas reglamentarias vigentes
al promulgarse dJcha Ley mientras no se desarrollen los pre
ceptos correspondientes de. la- misma.

Dichas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Ensefianza Media- de veintiséis de febrero de
mll novecientos cincuenta y tres Y el artículo trece del Decreto
de veintiuno de Ju110 de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Ensefianza
Media.

. Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favora
bles de 1& Inspección de Ensefianza Media del Esta.do y el Rec
torado de la Universidad. de Barcelona., y visto el dictamen emi
tido en igual sentido por el ConseJo' Nacional de Educación, a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delíbe
ración del Consejo de Mln1stros en su reunión del día veinti
'cinco de junio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo únioo.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha catego
ria y grado académico establecen 1118- disPosiciones vigentes. el
Colegio de Ensefianza Media no Oficial, femenino, «Corazón de
MarI.... de Barcel<Jllla.

Ast 10 disPongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de Julio de mil novecientos setenta y. uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia..
J08E LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 184211971, de 8 de fulio, de clasificación
académica de Reconocfdode Grado Elemental del
Colegio de Enseñanza Media no Oficial, masculino,
«Santo Domingo Savto», de Logroño.

En aplicación de la' Ley General de Educación y financia.
miento de la Reforma Educativa. número catorce/mil novecien..
tos setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cua·
trocientos ochentaJmll novecientos setenta. de veintidós de
agosto, en cuyo articulo décimo se dispone que en las autoriza..
ciones de apertura de nuevos Centros docentes no estatales
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que en cualquier nivel de ensetianza. hayan de iniciar su fun
cionamiento en el año -académico mil novecientos setenttwe
tenta y uno, se ~plicarán las normas, reglamentarias vigentes
al promulgarse dicha Ley mientras no se desarrollen -los pre
ceptos correspondientes de la misma.

Dichas normas son el articUlo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media -de veintiséis de febrero de
mU novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de juUo de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprob6 el Reglamento de Centros no Oficiales de Ensei\anza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos. previos los informes fa
vorables de la Inspección de Ensefíanza Media del Estado y el
Rectorado de la Universidad de zaragoza, y visto el dictamen
emitido en ),gual sentido por el consejo Nacional de Educación.
a propuesta del Ministro de Educacl6n "'1 CiencIa y previa -de
liberación - del COnsejo de M1n1stros en su reunión del dia
veinticinco de junio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categorla
y grado académico estableéen las d1apoSiciones vigentes, .el Co..
legio de Ensefianza Media no Oficial, masculino. «Santo Do
mingo Savio», de Logro:fí.o.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de julio de mil novecientos setenta. y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 184311971, de 8 de julio, de clasificación
aooaémica en la categoría de Reconocido de Grado
Elemental del ColegiO de Ense1ianza Media no Oft
dal, masculino, «Sagrado Corazón», de Madrid.

,En aplicación de la' Ley General de Educación y f1nancia~
mlento de la Reforma Educativa. número catorce/mil novecien
tos setenta, de cuatro de agosto. se dictó el Decreto dos mil cua
trocientos ochenta/mil novecientos setenta. de veirÍtldós de
a!50sto, en cuyo articulo décÚ110 se .Qispone que en las autor1za-'
ClOnes de apertura de- nuevos Centros docentes no estatales
que en cualquier nirel de enseiianza. hayan de iniciar su fUn
cionamiento en el afio académico mil noveCientos setenta-se
tenta y uno, se aplicarán ·las normas reglamentarias vigentes
al promulgarse dicha :¡..ey mientras no se desarrollen los pre
ceptos correspondientes de la Dllsma.

Dichas normas son el art1culo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco. que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informesfavo
rables_ de la Inspección de Ensefíanza Media del Estado y el
Rectorado de la Universidad de Madrid, y visto el dictamen
emitido en igual sentido 'por el Consejo Nacional de Educación,
a propuesta del Ministro de Ed\lc&ción ,y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veinticinco de junio de mil novecientos ~tenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-.Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoria
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Ensefianza Media no Oficia.l, masculino, «Sagrado· Co·
razón», de Madrid.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de julio de mil novecientos seterita y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Minlstro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1844/1971, tle 8 tle julio. tle clasificación
academicaen la categorfa de Reconocido de Grado

/ Elemental del Coleqt.o de Enseñanza Mediano O~
cial~ masculino,. «Santa Fe»~ de Madrid.

. En aplicación de la Ley General dé Educación y financia.
mIento de la Reforma Educativa, número catorce/mil novecien
tos setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mn cua
trocientos ochenta/mn novecientos setenta. de veintidós de
a~osto, en cuyo articulo décimo se dispone que en las autoriza.
ClOnes de apertura de nuevos Centros docentes no estatales
que en cualquier nivel de ensefianza hayan de iniciar su fun..

cionamiento en el año académico mil novecientos setenta-se
tenta y uno, se aplicarán las normas reglamentarias vigentes
al promulgarse dicha Ley mientras no se desarrollen los pre
ceptos correspondientes de la misma.

Dichas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco. que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumpijdos uno y otro preceptos, previos los informes favo..
rabIes de la Inspección de Ensefianza Media del Estado y el
Rectorado de la Universidad de Madrid. y visto el dictamen
emitido en jgual sentido por el Consejo Nacional de Educación,
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa
deliberación del consejo de Ministros en su reunión del dfa
veinticinco de junio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categorla
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, ef CO..
legio de Enseñanza Media no Oficial, masculino, «Santa Fe»,
de Madrid. .

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de ~ulio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación ... Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR P ALASI

DECRETO 1845/1971., de 8 de '¡ulio, de clasificación
académica en la categoría de Reconucido .de Grado
Elemental del Colegio de Enseiianza Media no Ofi
dal, masculirzo, «San José de Calasanz», de Santur
ce (Vizcaya).

En aplicación de la Ley General de Educación y financia
miento de la Reforma Educativa, número catorce/mil novecien
tossetehta, de cuatro de agosto. se dictó el Decreto dos mil cua
trocientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de
agosto, en cuyo articulo décimo se dispone que en las autoriza~
ciones de apertura de nuevos Centros docentes no estatales
que en cualquier niv€l de enseñanza hayan de iniciar su fun
cionamiento en el año académico mil novecientos setenta~se
tenta y uno, se aplicarán las normas reglamentarias vigentes
al promulgarse dicha LeY mientras no se desarrollen los pre
ceptos correspondientes de la misma.

Dichas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuent.a y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otr0 preceptos, previos los informes favo
rables de la Inspección de Ensefianza Media del Estado y ·el
Rectorado de la Universidad de Bilbao, y visto III dictamen
emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación.
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veinticinco de junio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

ArtículO" único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoda
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no Oficial, masculino, «San José de
Calasanz), de Santurce (Vizcaya).

As1 lo dispongo por el presente· Decreto, dado en Madrid a.
ocho de julio de mil novecientos setenta. y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Educación v CiencIa,
JOSE LUIS VllLAR P.f¡LASI

DECRETO 1846/1971. de 8 de julio, de clasificación
acadé1ntca en la categoria dt: Reconocido de Grado
Superior del Colegio de Enseñanza Media no Ofi
ctat, fementno, «Las Acacias», de Vigo (Ponte
vedra)•

En aplicación de la Ley General de Educación y financia
miento de la Reforma Educativa, número catorce/mil novecien
tos setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cua
trocientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de
agosto. en cuyo articulo décimo se dispone que en las autoriZa
ciones de apertura. de nuevos Centros docentes no estatales


